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        REF. SUC. 2018-00485 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 35 DEL 1 DE MARZO DE 2022. 
 

  
Se requiere a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

-DIAN-, con el fin de que se sirva informar, en el término de 
cinco (5) días, el trámite impartido al Oficio N˚ 29 de octubre 
de 2021 (archivo N˚ 25), el que se emitió como respuesta al 
requerimiento efectuado por esa entidad el 9 de agosto de 2021 
(archivo N˚ 18). 

 
Por secretaría ofíciese, adjuntando copias de las 

mencionadas comunicaciones. 
 

NOTIFÍQUESE 
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